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S A N C I O N A C O N F U E R Z A D E L E Y :

Artículo 1°.- Apruébase en todos sus términos el Convenio, registrado bajo el

N° 17.094, referente al Programa Federal de Desendeudamiento de las Provincias

Argentinas y de Asistencia Financiera, celebrado el 30 de enero de 2015, entre la

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y el Gobierno Nacional;

ratificado mediante Decreto provincial 0325/15.

Artículo 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 12 DE MARZO DE 2015.
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